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SECCION CUAK'Í'A

Num. 3.527
Administración de Rentas Públicas 

de la provincia de Zaragoza
PATENTE NACIONAL DE CIRCULACION OE AUTOMOVILES

USOS Y CONSUMOS (Patronee clase* A y D)

CIRCULAR ' .

Para dar cumplimiento! a lo ordenado en el ar
ticulé 36 del- 'Reglamento para la administración, y 
cobranza del impjuesto de la Patente nacional de cir
culación de automóviles, en lia circular de La Di
rección General de Rentas Públicas de 18 de julio 
de 1927 y la Ley de Reforma Tributaria de 16 de 
diciembre de 1940. referente a la formación de loe 
padrones de los vehículos clases A y D, comprendi
dos en dicho Reglemento, he creído conveniente re
cordar a los señores Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provin'cia lo siguiente.

l .° Durante el me 3- actual procederá cada Ayun
tamiento a la formación de los-padrones-correspon
dientes para el año 1944, haciéndolo por separado 
para las clases A y Df, consignando en los mismos 
ios propietarios de los vehículos ñor riguroso orden 
alfabético de anellidos y cerrándolo con fecha 30 de 
septiembre actual. •

2 .° ‘ Los padrones citados en el anterior párrafo, 
serán expuestos al' público durante los quinice pri- 

miros días dd: mes de octúbre próximo, previo anuu 
cío en el “Boletín Oficial” de. la provincia, admitién
dose las rdcfamacioiied pertinclntes clurantle la se
gunda quincena de dicho mes; terminados dichos 
plazos y hechas las rectificaciones a que, )hubicre 
dado lugar, se certificará en los mismos dichos ex
tremos y se remitirán a esta Administración, deb.i- 
damente reintegrados, dos ejemplar^s^ una lista co- 
bratoria por cada clase de padrones, en la primera 
quincena de noviembre próximo, sin excusa ni pre-

• texto almino. (para, su examen y aprobación.
3 .° Si por no existir en alguna localidad vehícu- 

Üos «utomóviles de alguna o de las dos dlases enu
meradas en el párrafo primero no fuese posible 1a 
formación de padrones, se. procederá a confeccionar 
con fecha l.° de octubre una certificación negativa 
por cada ima de 1a* clases que no haya vehículos, ex
pidiendo dicha certificación por deparado en el caso 
de no existir ningún vehículo de 1a díase A v de la P.

4 .° En e] padrón de la clase A se incluirán to
dos los automóviile» de turismd que existan matreu- 

' liado* en Ja localidad municipal ‘en el mes corriente, 
expresando el número de orden, propietario del co-' 
che. -marca, inicial y número de matrícula de Obras 
Públicas v caballos de fuerza, liquidándolos con arre
glo a la siguiente tarifa: ,

Por los cinco primeros caballos en conjmito, IDO 
pesetas como cuota mínima.'

Por cada caballo que exoeda de cinco, hasta diez, 
30 pesetas anuales.

Por cada caballo que exceda de diez, hasta died- 
eéis, 40 peseta^ anuales."
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Pór cada caballo que exceda de dieciséis hasta 
veintidós, 120 pesetas anuales.

Por cada caballo- que 'exceda de veintidós, 160 
^pesetas anuales. ' . •

" El tota! anual se partirá en dos mitades completa
mente iguales, consignando en una casilla lo corres
pondiente al primer semiestre y en 1a otra 1o del 
segundo; debiendo aumentarse q 1as cantidades se
ñaladas anteriormente el 5 por 100 de administra
ción y cobranza. ,

Para aplicar la reducción que determina el apar
tado 7*) del artículo 10 del Reglamento se certificará 
en todo caso de que los señores Médicos están ai 
Corriente en el pago de la contribución industrial 
y que el peso del coche objeto de la reducción no 
excede de 750 kilogramos, certificados que acompa
ñarán al padrón correspondiente.

5 ° En el padrón 7)) se 'incluirán todos los ve
hículos llamados motocicletas con o sin sidecar y si- 
fhülares, liquidándose a razón de 20 pjesetas por ca
ballo v ano 1 as que lleven sidecar, y a 16’50 pesetas 
las restantes, con un mínimo de tres caballos en am
bos casos v aumentándose siempre el* 5 por 100 de' 
administración y cobranza. j

En la remisión de 1os padrones «de atenderá exdu- 
áii/amente a las fedhas marcadas, y e! retraso de 
más de diez días será sancionado, así como al de^ 
vdver los padrones, para rectificarlos, e! retraso de 
remisión nuevamente en más de cinco días.

6 .c Referente a las altas de los pueblos para 1a* 
liquidación de la Patente Nacional de Circullación de 
Automóvilés. deberá presentarse -siempre en la Ad- 
ministradión de Rentas Públicas. '.

7o Para la presentación v tramitación de las 
bajas de las dos clases de vehículos enumerados se 
atenderá a lo dispuesto exclusivamente en el Regla
mento de 1a Patente.

Después de aprobados Jos padrones, las bajas que 
se presenten se liquidarán: ^as pneseintadas desde 
1.® de julio hasta el 31 de diciembre, por todo el año 
simtients, y las presentadas de 1.° de enero a 30 de 
junio por el segundo semestre, facturándose y re- 
►n(it'énddse un ejemplar eox dos facturas en los pla
zos reglamentarios.

Zaragoza. 6 de septiembre, de 1943. — El Admi
nistrador de. Rentas Públicas. Basílides Marcos.

Núm. 3.528

IMPUE5T " DE VINOS, CHACOL15 Y SIDRAS

Circular '

Habiendo transcurrido con exceso el plazo mareado 
en mi circular de fecha 13 de julio último, publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia núm. 160, del 
mismo mes y año, sin que los Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan hayan dado cumplimiento 
al servicio que en ,la misma se le^ requería, por la pre
sente se les previene que de no dar cumplimiento á| 
mismo en el improrrogable plazo de diez días, a partir 

del siguiente al en que aparezca publicada la presente 
en el Bc o f t ín Of ic ia s de la provincia, se les impon-. 
drá la multa de 250 pesetas, con la que. desde luego, 
quedan conminados.

Relación que se cita
Abantó, Ainzón, Alarba, Alborge, Alcalá de Ebro, 

. Alcalá de Moncayo, Aldehuela de tiestos, Al- ■ 
fnrque, Almochuel, Almonacid de la Cuba, Al- 
rnunia de Doña Godina (La), Ambel, Anón, 
Arándiga. Ardisa, Ariza, Artieda, Azuara.

Badulés. Bapüés, Balconchán, Bardallur, Belchite, 
Berdejo, Berrueco, Biel, Biota, Boquiñeni, Bo- 
torrita, Bujaraloz, Bulbuente, Burgo de Ebro 
(El), Buste (El).

Cabañas de Ebro, Cabolafuente, Calatorao, Cal- 
cena, Calmarz', Campillo, Carenas, Cariñena, 
Casfejón de Valdejasa, Cervera de la Cañada, 
Cerveruela, Cimballa, Cinco Olivas, Codos, Co- 
suenda, Cube!, Cuerlas (Las), Cunchillos, Chi- 
prane, Chodei.

Daroca.
Ejea de los Caballeros, Embid de Ariza, Embid de 

la Ribera. Épüa, Erla, Escatrón, Escó.
Fzyón, F'gueruelas. Fombuena, Frago (El), Frés- 

cano, Fúencalderas, Fuendejalón, Fuendetodos, 
Fuentes de Jiloca.

Gelsa, Grisel, Grisén.
Herrera de los Navarros. I
¡llueca, Inogés, Isuerre.
Jaraba, Jaulín.

' Langa del Castillo, Layana, Lécera, Lecifiena, Le- 
chón, Letux, Longares. Longás, Lucena de Ja
lón, Luesia, Luesma, Luna.

Maella, Magallón, Malón, Malpica de Arba, Ma- 
luenda, Mara, Mediana, Mezalocha, Mianos, 
Miedes, Monegrillo, Monterde, Morata d» Ja
lón. Morata de Jiloca, Morés. Moros. Movueía, 
Mozoti, Muel, (Muela La). Munébrega, Murero, 
Murillo de Gállego, Novabas, Novillas, Nué- 
yalós.' .

Orcajo, Orera, Olera de Ebro.
Faniza, Pararuellos de la Ribera, Pedrola, Pie- 

dratajada, Pintano, Plasencia de Jalón, Pomer, 
Pozuelo, Puebla de Albortón, Puebla de Alfin- 
dén, Puendeluna, Pürujosa.

Riela, Rodén, Romanos, Ruesca. •
Sádaba, Salillas de Jalón, Santa Cruz de Grío, 

Santa Cruz de Moncayo, Santa Eulalia de Gá
llego, Sestrica, Sierra de Luna, Sigüés, Sos del 
Rey Católico.

Tabuenca, Talamantes, Tauste, Terrer, Tiermas, 
Torralba de Joi Frailes, Torralba de Ribota, _ 
Torralbilla, Torrecilla de Volmadrid, Torreher- ' 
mosa, Torrelapaja, Torrellas, Trasobares.

Uncastillo, Undués de Lerda, Undués Pintano' 
Urreá de Jalón, Urries, Used, Utebo.

Valpalmas, Valtorres, Velilla de Ebro, Velilla de 
Jiloca, Vera de Moncayo, Vierlas, Vilueña. (La), 
Villafranca de Ebro, Villanueva de Gállego, 
Villar de los Navarros, Villarreal de Huerva.

Zaragoza, S de septiembre de 1943.—El Administra
dor de Rentas Públicas, Basílides Marcos.
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N QUINTA'
• N¡úm. 3.531

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

CIRCULAR liUM. 126 .

Cartillas individuales de racionamiento
Se pone en conocimiento de los señores A|lícál»- 

de. Delegados loca.ies ique no serán válikias ¡as al
tas en eúi censo de ración,amiento djei pan die. las 
persianas que, habfie'edo sido pi^üluciieras1 cc- 
rea4'es panilficablies 'en <Pa pasada campaña 1942-43, 
no lo sean en la presente, hasta transcurridos 1^* 
doce meses-d¡e haberse hecho cargo die la reserva 
correspondiente1. En dada caso habr,á de justiifb 
carste c'ocumcntaimíente este extremo, a fin, dfe 
que, una vez comprobado debidamente, se solici
te por las Dd,c-gaciio!üie's Locales de esta Provin
cial ,el aum'ento de cupo de; harina para ei racio- 
namnento íde las personas aludidas.

Asimismo, ai, entregar las nuevas cartillas in- 
diviidluakis a Jas personas que continúien distirutan- 
do de ¡os bendíicios de reservistas de cereales 
pandicnbi’es, deberá procederse en la mrisma for
ma . c¿ue la señalada por la circular mtú(íñerc 88 
( ‘B'utletiñ Oficia1!” de1 ¡a provincia núm. 126, de 
4 die junio ideil corriente año), es decir, pioced|ien- 
do a coi tai todos Jos cupones de pañi dei Has car- 
tillag correspiondientes a las personas q|üiei de
seen hacer reerva total' de la harona que lies co
rresponda, o dejándoles tantas sema!.as d^e; (jupo
nes como eiL lintcresado desee, imediantiei la entrega 
de su equivalencia en ¡harina, a razón, de. 1.400 
gramos por semana Ide cupones reservada.

Zaragoza, 7 de s-eptiembre de! 1943.— JL1¡ Go- 
beraatibr civ/il, Jefe de los Servidiios Pnovinciailies 

xde Abastecimíeintos' y Tranportes.
* * *

Njúmi. 3.532 • ¡ .
CIRCULAR NUM. 127

Quema de cupones de pan
Se recuerda a los señores Alcaldes Delegados 

' locales -el cumófimicnto exacto de lo dispuesto en 
la cirdu'lár niúmero 105 de esta Delegación Pro- 
vinci-alí, publicada en ei¡i “Boi'etín, Oflicial'” d*e la 
pqovi.ncia núm. 145, de1 28 de junlilPi IdeH corriente 
año, por la que se lies ordenaba procedieran a 
ciue'mar los cupones de pan recogidos a las per
sonas qlue tuvieran hecha reserva dei cereales pa^ 
nificablies, de c’uya diligencia habían de üievaa.tar 
la oportuna acta, suscrita por el DeHegaldo 'local y 
Secretario respectivo, a fin -de rernlitirla a esta 
Delliegaoión, domo justificante- de ¡haber real|izado 
dicha operación.

Indos Los Dellegados locales que no hayan cum
plido (Fo anterionn^ii-te dispuesto deberán proce
der a c 1 ecttiarlb ¡eini la forma ordeqád'a, remiitien- 
do las iopoitunas actas a la Delegación Provincial 
di el improrrogabUe azo de cinco días a contar

de la fecha tic publicación deí Ib presente circular, 
advirtiéndolies que el incu|iniplimiiento de esta or
den será sancionado er forma procedentle

Zaragoza, 7 de septiembre de 1943.— El Gb- 
bernardor divl!, Deiliegad|o Provincial de los .Sler- 
vicios de Abasteaim.ientos y Transportee.

• * • -

Núm.. 3.533
CIRCULAR NUM 128

El Excmo. Sr. Comisario General de Abaste- 
cim|¡entos y Transportes ha dispuesto:

En relación con las consudas hechas por algu
nas Delegaciones -die Abastecimientos sobre sii a 
los voluntarios espafidíes ‘en Rusia Síc  les debe ex

. pedir cartillas indivilduales de. racionamliento he 
tenido a bien dispor.ier lo sigu-iente:

l .° A nombre de los voluntarios españoles en 
Rusia no podrá exped|irse. cartiila individual de 
radio!! ajiñiiento leu tanto peirmaneacan ausentes 
del territorio nacional.

Si'en la actualidad hay alguno id'e esos volunta
rios que no figura inscrito en ■cartiilllla de. raciona
miento, Idieberán sus famlillíares spliditar eñ Pa Dd- 
Pegáción de Aba&ticcim.entos ooriespor.diente 'di 
documento en cpuieí efo se acredite! y expresamem 
te determiine que leisítá en Rusia, quei servirá, en 
su día, para causar alta y obtcqer cartilla de: ra- 
cionamieinto/

2 .° All regreso del úitereisado, para causar alj- 
t'á, además de presentar uno de los Idlocumcutos 
a que sel refiera di' apartado anterior, tendrá que 
just.iZicar su perso-náilidad, y se ló concederá car
tilla individual', ¡diefiniti'va, o provliáiona'l., de acuer
do con 1/oi determ.inado en 'jas “InstrUcdon'es so- 
brejmphr.tación y uso de ilajíartillPa individual de 
racionamiento”. " ’ .

Los -doduim-entos de la clase expresada que e^ 
la actualidad' existan, o que se ta entreguen en lo 
«ucesivo Gomo iconseqitencia de ¡lo que se disponie: 
en este - ofidio-circular, habrán de reoogei se por 
las Delliegadiones eni los casos en que- su titujar 
falflezca antes de tisarlb”.

Lo 'que se publica para conocimiento y cumpili'- 
miento pior los señores Alcaldes; Delegados loca
les de esta provincia.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1943. —El Go
bernador civil, Jefe die- líos Servicios Provinciales 
de Abasteciimjie'ntos y Transportes. ■

Núm. 3.530 1 . .

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro

Orden a las Comunidades de Regantes 
que cultiven el lino.

Por mandato de la Dirección/ General de Obras 
Hidráulicas, ya requerimiento de la. iSi A. "Fibras 

. 1 extiles Nacionales”, se pone en conocimiento de 
todas las Comunidades y. Sindicatos dei Riego que 
Cultivan di' lino que éste debe considerarse como plan
ta industrial cosechada de verde y no como un cc-
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real, debiendo tener muy p|resente, para el régimen 
de riegos a que debe ser sometido’ dicho cultivo para 
5a obtención de fibras textiles, según\ informe del 
Serv’icio Agronómico, las siguientes normas-:

#) Riego preparatorio para siembra, dado entre 
el 15 de febrero y 15 de marzo..

b) Riego inicial del cultivo propiamente dicho, 
cuando el lino tiene ocho o diez centímetros, entre el 
15 de marzo y <1 15 de abril, siegún la época de 
siembra. , 1

r) Riegos de cultivo, de cuatro a seis, según las 
lluvias caídas y la condición de las tierras, desde las 
fechas indicadas en el/apartado anterior hasta fin 
de mayo, pues precisa que las tierras no se agrieten 
nunca por la desecación.

d) Riego para ayudar a que-termine la floración, 
que' debo, darse como último riego del cultivo, cuan
do ya se ha iniciado! este fenómeno vegetativo; y 
/ e) Riego preparatorio para el arranque, que se 

da cuando la planta está ya seca y en sazón para 
realizarse la operación.

Si se sembró temprano, como es lo más recomen
dable, el arranque del lino se suele realizar un poco 
antes de la siega de los cereales, y si las siémbras 
son tardías, al mismo tiempo que esta última ope
ración. I

Lo que se hace público para conocimiento de toda» 
las Comunidades de Regantes y Sindicatos de Rie- 1 
gos que tengan entre sus cultivos el del lino, a fin 
de evitarlos graves perjuicios que se pueden ocasio
nar a dicho cultivo por no realizarse en forma de
bida su riego, quedando obligados los Alcaldes en 
cuyas jiirisdicciones haya alguna o algunas de las 
mencionadas entidades a que afecte esta orden & dar 
cuenta directamente de la misma ^ara su más segu
ro conocimiento y cumplimiento, de lo que, en caso 
contrarío, serán responsables las citadas autorida
des locales.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1943. — El Inje- 
nierc-Jefe de Aguas. C. 'Monttdve.

' । Núm. 3.470 *'

Jefatura' Superior de Policía .

Relación de las licencias de uso de armas de casa 
y f>ara cazar concedidas ¿cn el nves de agosto de 
de 1943:

(Número de la licencia, residencia, nombre y Ape
llidos y fecha de la expedición)

(Concliuidn: V¿i«« B. O. ndm. 208)

Dá 21 :

3,4M . Gastejón de Valdejas*. — Francisco Oca 
Arrieta.

3.485. Fuentes de Ebro. — Julio Jaso Blasco. 
3.485. IGhllur. —; Melchor Sierra Aznar. 
3 487. Montabana. — José Lana Sancho.
3.488. Daroca. — Macario López Gómez. 
3.489. Idem. — Francisco ‘Blasco Agustín. 
3.490. Haza. — Jesús López Duche. 
3f491. Uaiu. — Clemente Vidal Sánchez.

3.492. Contamina. — Martín Orna Alda. ■ 
3.493. Plaza. — Luciano Bullido Peinado. 
3.494. Mallén. — José López Navarro. 
3,-495. Mara. Pedro Ibaura Jimeno.
3.496. Planchones. — Telestoro Ronco Sanz. 
3.497. Daroca. — Alejandro Herrero Andrés. 
3.498. Gallur. — Mariano Sierra Torres. 
3.499. Aiiocea. — Valero Embid Labarta. 
3.500. Paracuellos dq la Ribera. — Gregorio Mon- 

real López. , .
3.501. Embid' de Ja Ribera.—Vicente Lázaro Urgcl; 
3.502. Morés. — Ramiro Serrano Arantegui. . 
3.503. Arándiga. — Antonio Trasobares López. 
3,504. Leciñena. — Eustaquio Mareen Marcén. 
3.505. Cadrete. — Francisco Pintanell Peronada. 
3.506. Carenas. — Francsco Romero Gil.
3.507. Uncastíllo. — Vidal Sansó Pérez. 1 
3.508. Magallón. — Domingo Gistar Aibar. 
3.509. Valtorres. — Manuel Torres Bernal'. 
3.51O. Garrapinillos. — José María Aparicio L<- 

torre,
3.511. Idem. — Mariano Latorre ¡Sanz. ■ 
3.1512. Idem. — Bonifacio Pascual Esteban. 
3.513. Idem. — Mariano Gracia‘Latorre. 
3.514. Idem. — Mariano Latorre Cristóbal. 
3.515. Casetas. — Vicente Chueca Grima. . 
3.516. Montañana. — Mariano Artigas Sanz. 
3,517. Plaza. — Jesús Luna Alonso.
3.518. Idem. —• Alvaro de Artiach Casas. 
3.519. ■ Mores. — Victoriano Gómez Artal. 
3.520, Bisimbre. — Pedro Arbiol Clemente. 
3.521. Fuentes de Jiloca. — Mariano Catalán Acó

rete.
3.522. El Frasno. —: Antonio Ferrer Izquierdo. 
3.523. Idem. — Miguel Alcázar Calvo.
3.524. Idem. Basilio Cubero Bas. 
3.525. Idem. — Antonino Pablo Navarro.

Día 23: '

3.526. Malpica de Arba.—Domingo Otall1 Campo». 
3.527. Pastriz. —' Agustín Burueta Hospital. i 
3.528. Plaza. — Pedro Relancio Pina. . 
3.529. La Muela. — Sifverio Bielsa Gimeno. 
3,530. Perdiguera. — Jesús Usón Arruga. 
3.531. Plaza. — Vicente Serva Forga. 
3.532. Idem, — Carlos Aguilar Alcocer. 
3.533. Idem. — Carlos González Arce. 
^•^4. Juslibol, — Tomás Anadón Lahoz. ■
3.535. Barrio de Santa Isabel. — Jesús Romance 

Galán.
3.536. Plaza, -— Emilio Alcaine Lierta. 
3.537. Juslibol. — Fermín Boned Salillas. 

Santa Isabel. —- Julián |G)raeiá Madre. . 
3.539. Moneva. •— Ponciano Carod Paracuellos. 
3.540. Plaza. — Guzmán Roche Alloza. . 
3.541. Farasdués. — Carmelo Castiella Santafé. 
3.542. Osera de Ebro. — Félix Carreras Celma. 
3.543. Lpila. — José Simón Gómez.
3,544. Tierga. — Andi-és Perales Martínez. , 
3.545. Riela. — Inocencio Romeo Marín.
3.546. Nuez de Ebro. — Máximo Gracia-Berdala. 
3.547. Magallón. — Manuel Cuarbero Morales. 
3.548. Plaza. — Antonio Cabellud Castán.
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3.549. Plaza. — Ricardo Ortega Pérez. 
3.550. iF>uienteg de Ebro. — Mariano Subías No- 

vallae.
Día 24:

3.551. Aiagón. — Eduardo Gómez Palacios. 
3.552. Torres de Berrejién. — Jacinto Gascón Cau- 

sapé.
3l 553. Tausve. — Fernando Lostalé Gil. 
3.554. Rivas. — Rufino Casaled Laiana. 
3.555. Juslibol. — Pascual luentes Viera. 
3^556. Galiur. — Manuel Nieto de la Puente. " 
3.557. Nuévaloe. — Amadeo Arguedas Sicilia.
3.558. Plaza. — Francisco Ezquerra Lamarca.
3.559. La Muela. — Adalberto JLopez Martínez. 
3.560. Hnseque, — Nicolás Castro Lorente.
3.561. Gallur,. — José Cuartero Sierra, 
A562. Plaza. — Angel Langa Alonso.
3.563. Idem. — Pedro Font Félix.
3.564. Aifocea’. — Rafael Bianqué iGuillén.
3.565. Fuenteg de Ebro. — Gnegofio Linares Fe- 

rrer.
3.566 Cerveruela. — Segundo Julián Sebastián. . - 
3.567. Morata de Jiloca. — Pablo Serrano Luengo.
3.568. Torrijo.de La Cañada. — Francisco Torres 

, Narvión.
3.569. Maluenda. — José Gallego Ballano, 
3l570. Morata de Jiloca. Manuel Martínez 

Júlvex.
3.571. Idem. —• Luis Ñuño Franco.
3.57Z Mara. Victoriano Hernández Blas.
3.573. Daroca. -7 Marcial Laíuente Germáín.
3.574. Ariza. — Canuto García Barrena.
3.575, Belchite. *— Teodosio García Comín.
3.576. Ejea de los Caballero». — Mariano Sala- 

franca Artíguez. ■ , 
■5?7. Calatayud. — Pascual Jaime Melendo1

3.578. ütebo. — José Forrada Pascual.
3.579. Monzalbarba. — Fermín Artigas Bernal. 
3.580. Paracuellos de la Ribera. — Joaquín Pera

les Betrián.
3,581. Luiesma. — Raimundo Tomás Cebrián. 
3.582. IGodojos. — Domingo Mongc Arana.
3.583. Idem. — Miguel Acero Alda.
3.584. Daroca. — Gregorio Agudo Malo.
3.585. Ibdes. — Fulgencio Solanas Lezcano. 

. ' . Día 25: •

3.586. Utebo. — Lorenzo :Cerrada Cerrada 
3.587. Torres de Berrellén. — Tomás Latorre Gó

mez.
3.583. E^ila. — Julio Antonio de la Parra. 1 
3,589. Borja. —• Julián Urchaga Logroño. 
3.590. Idem. — José Tejero Tejadas. 
3.5' 91. Aiagón. — Francisco Chárlez Burguaz. 
3.592. Plaza. — Alberto Argente Hacuas.
3.593. Ardisa. — Antonio Jiménez iSlánchez. 
3.594. Plaza. — Martírl Gómez Diez.
3.595. Plaséncia de J. — Daniel Pérez Pérez.
3.596. Mfooea. — Manuel Guillen Herrero. 
3.597. Plaza. Evaristo Royo Fando. 
a.598. Idem. — Manuel Palacio Arnal.

3.599. Torres de Berrellén. — Mariano Blanco 
Salas. • , ।

3.600. Plaza. — Angel Nebra Trullén. 
3.601. Mirailbueno. r- Constantino iCarramiñana 

Laíuente.
3.602. Montqn. —Hermenegildo Vicente García- 
3.(á )3 . Sestrica. — Vicente Muñoz Santos.
3.604. Manchones. •— Nicolás Lozano Larraz. 
3.605. Villanueva de Gallego. — Avelino Pradilla 

Pons.
3J6O6. Plaza. — Miguel Sabastián Vargas. 
3^607. San Juan de Mozarrifar. — José Palacio 

Montes. .
3.608. Baza. — Daniel Agud Ceperuelo.
31.609. Idem. — Francisco Ldué» Mateos.
3.610. Villafeliche. — José Sanz Catalán. •
3.611. Epija. — Luis Gómez Cabeza. ( 
3.612. Mainar. —.Faustino Carneo India.
3.613. Luesma. — Benigno García Crespo.
3.614. Plaza. — Sebastian Cebrián Caravantes. 
3.615. íailfo-j4"- Manuel Machín Gloria.
3.616. Fayón, — José Solé Mestre.
3.617. ( Gallur. — Tomás Navarro Diez.
3.61’ 8. Fayón. — Sebastián Cugat Llop.
3.619. P'astriz. — Policiano Maestro Ferrer. 
3.620. Jarque. — Timoteo .Gaspar Gaspar.
3.621. Moverá. — José María Bailach Alcorisa. 
3.622. Epila. — Pascual Lana Ramiro.
3.623. La Almolda. — Félix Samper Gavín. 
3.624. Monegrillo. — Francisco Martínez Lucín. 
3.625. Jauiín. —'Pascual Cristóbal Burdiel. 
3.626. Gallur. ,— Julio Navarro.
3.627. Retáscón. — Félix Julián Blas. 
3.628. Tobed. — Amado Arnaudas Alonso. 
3.-629 . Epila. —, Miguel Salanóva Ondiviela.
3.630. Botorrita. — Carmelo Boldova Lapiedra. 
3.631. ¡Gelsa. — Antonio García Avellaned. 
3.632. Tiermas. — Daniel1 Vera Primicia.
3.633. Longares. — Santiago Péreí Arnal
3.634. Villalengua. — José -Esteras Marco. 
3.635. Ariza. — Enrique Palacios Palacios. 
3.636. \ Tiermas. — Antonio Vera Primicia.
3.637. Idem. — Ramón Verá Primicia/
3.638. Used, — Alejandro Campillo Casanova.
3.639. Salvatierra de Esca. — Angel Abadiano 

Echevarría.
3.640. Villanueva de Gállego. —• Manuel Miravete 

Dieste.
■ iDíía 26: 

3-641. Artiedá. — Prudencio Marracó Lasa. 
3|.642. Lumpjiaque. — Serafín Navarro Lorente. 
3.6431 Castejón de Valdejasa. — Alejandro Caba- 

. 11 ero Pérez.
3 644. Artieda. — Emilio González Tajahuerce. 
3.645. Idem. — Alfredo Solano ¡Sánchez- 
3.646. Idem, — Francisco Lamansa Lera. 

-3.647, Idem. — Ramón Cadena Leris. 
.^.648. Idem. — Dionisio Iguácel Mancho.
3 649. San Mateo de Gállege. — Marcelino Campo 

Bolea.
3.650. Tauste. — José Zueco Melero.
3.691. Plaza. — Julio Guillén Pueyo. ,
3.652. 1 auste. — Julio Arrieta Lázaro. ,
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3,653. Tauste. — Benito Baleta. Sanjuán.
3.654. Plaza..— Baldomcro Armijo García.
3.655. Grisén. — Mariano Ortiz Alcay.
3.656. Calatayud. — Julio Saló Montón.
3.657. Idem. — Francisco Ogando Palacios.
3.658. Tauste. — Julio Larragay Francés.
3.659- Idem. — José García García.
3.660. Calatayud. — Jesús Heredero Ibarra.
3.661. Idem. — Julián Catalán Gimeno
31.662. Remolinos. — Manuel Junza Alonso1.
3.663. - Calatayud. — Eladio Heredero Lázaro.
3.664. Torrijo de la 'Cañada. — Modesto Lipe 

Polo.
3665. Fombuena. •— Feliciano Valero Mainar.
3.666. Pomer. — Fortunato Martínez ¡Horno. 
3.667. La Ahnolda. — Acisclo .Mateo Gil
3.668. Monterde. — Joaquín Jaime Melendo.
3.669. Villalengua. — Valerio Asensio Serrano., 
3.670. Utebo. — José Jonsana Barceló.
3.671. Cosuenda. — Santiago Marín Ibá^ez.
3.672. Idem. — Cipriano Sebastián Lorente.
3.673. Aguaron. — Isidoro Pérez Antoñano.
3.674. Perdiguera. — Toribio Valentín Bailo.
3.675. Idem. — Jesús Escanero Alfranca.,
3.676. Carenas. — José García Molina. '
3.677. Calatayud. — Pecíro Moros Martínez. . 
31678. Tauste. — Félix Gemente Gómez. 
3l 679. La Almunia de Doña IGíodina. Andrés 

Roy Serrano.
3.680. 'Calatayud; — Javier Colino Carceller. 
3.681. Caspe. —■ Antonio Jover Roca.
3.682. Ibdes. — Salvador Larena Aranda.
3.683. Sos del Rey Católico. Félix Lacuey 

y Cuello.
3,684. Calatayud. — Tomás Moros Martínez.
3.685. Cosuenda. — Antonio Lorente Sebastián. 
3.686. Plaza. — Matías Lizano Vfaentie.
3.687. Calatayud. — José Martínez Corella.
3.688. Nuez de Ebro. — Victoriano Mombiela 

Mainar.
3.689. Miedes de Aragón. — Antonio García Ji 

meno.
3.690. Osera de Ebro. -— Mariano Júlvez Usón 

^3.691. Nigüella. — Mariano Trasobares López.
3.692. Calatayud. — Marcial González Catalán.
3.693. Magallón. — Erisardo Pardos Germes.
3.694. Monreal de Ariza.—Teodoro Utrilla Galán.
3.695. Mainar. — Isaac Funes Esteban.
3.696. Montañana. — Fermín Vidal Gútiez. 
3^97. Ejea de los Caballeros. — Celestino Murtllo 

Nogués. ■ 
' ^27-

3.698.
3.699.

Moverá. -7 Alejandro Béseos Vinués.
Torrellas. — Martín Casáus Marquina.

3.700. Los Payos. —: Justo Juste Lapuente.
3.701. Ca^pb. -7- Francisco Callao Miguel.
3702. Utebo. — Gregorio Bielsa Fabre.
3.703. Plaza. — Daniel Picazo Pardo.
3.704. Idem. — José Pardos López.
3.705. Idem. .— Julio Sa'ldoy Pérez.
3.706. Idem. — Facundo Oliver (Giuillén.
3.707. Idem, — Jaime: Mpnserrat Moros,

Día 28:
3.708. San-Martín de Moncayo. — Emilio Her

nández Enériz.
3.709. Los Payos. — Isidoro García Sránchez.
3.710. Cetina. — Fermín Agudo Lasheras.
3.711. San Mateo de Gallego. — José Urries Ortiz.
3.712. Fuentes de Jiloca. — Miguel Catalán Ace- 

rete.
3.713. Moros. — Pedro González Moros..
3.714. Ambd. — Dionisio Martínez Montorio. 
3.'715 . Plaza. — José Abansés Prado. ,
3.716. encastillo. — Máximo Navarro Arregui. 
3.717. Idem. — Pablo- Casáus García. ■
3.718. Tierga. — Jesús Aznar Sierra,
3.719. Biota. — Aurelio Fernández Ibero.
3.720. Ejea de los Caballeros. — José Ventura 

Soria.
3.721. Plaza. — Carljos Rodríguez Pérez. 
3,7/ 2. Idem. — Lorenzo Naval Gracia. * 
3.723. Idem. —. Félix Duro García.
3.724. Puebla de Aibortón. — Ciríaco Uche Plou.
3.725¡ . Bardallur. — Alfredo Gómez IGfarcía. 
3.726. Plaza. — Antonio Mombiela López. 
3.727. Lucen!. ~ Antonio Caballero Martín. 
3.728. Calatayud., — Manuel Hernández Martínez. 
3.729. Idem. — José Tornos Navarro.
3.730. Pjaza. -— Manuel Andrés Aznar.
3.731. Casablanca. — Ignacio Alcalde Ansón. 
3.732. Pedrola. — Agustín López Monreal. 
3.733. Plaza. — José M;iral Gutiérrez.
3.734. Puentes de Ebro. — Julio Molinos Espicd. 
3.735. Botorrita — Aurelio! Ortillés Baldoba. ' 
3.736. Plaza. — Gabriel Gil Dueso.
3.737. La Almunia ,de Dc^ña Godíina — Rafael 

Martínez Robert.
3.738. . Plaza. —- Luis Golet Murillo. 

-3.739. Ejea de los Caballeros. — Martín Zambo- 
rain Asín, - . ~ 

3.740. Idem. — Ricardo Romeo Jiménez. 
3.741. Idem. — Juan Sierra Laura 

Día 30:
31.742. Grisén. — Marcelino Lanzarote Miguel. 
3743. Alfamén. •— Adolfo iGHl Cebrián. 
^■744. Idem. — Pablo Marco Longonés.
3745. Idem — Jesús Cebrián Amal. 
3. 746. Idem. — Mariano Gil Cebrián.
3747. Utebo. — Lázaro Agustín Brosed.' 
3748. Torrellas. -- Alfredo Casáus Calvo.

3.749.
3.750.
3.751.
3.752.
3.753.
3.754.
3.7551 
'3756.
3,757.
3.758.
3.759.
3760.

Día 31: ,
Monterde. — Pascual Jimeno Anguita. 
Gallar. — Francisco Arbués Zalaza.
Idem. — Francisco Lumbreras Moreno.
Idem. — Jorge Gracia Navarro.
Sobradiel. — Joaquín Pérez Aquín. 
Burbáguena. — Pedro Canín Peribáñez. 
Plaza. — Ricardo «Castro Jiménez.
Idem. — Jl]an de Dios Pozo Torija. ' . 
Muniesa. — Pedro Aznar Lou.
Zuera. Francisco Berges Alcolea. 
Garrapinillos. — Jesús Luis Aznar Adiego. 
San Juan de Mozarrifar. — Jerónimo Naya 

Campo. ■ /
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3.76L Plaza. — Pedro Torres Ar^uenuy. 
3.762. Tierna. — José Casal Alende. 
3.763. Eolia. — Jesús Sobrevela Llanas. 

■3.764. Montañana. — Mariano Bellis Portaos. 
3.765. Zuera. — Teodoro Gracia Arjol. 
3.766. Paniza. — Toannín Sierra Mateo. 
3 767. Znera. — Francisco Tmaz Morte.
3.768. Morata de Talón.—Juan Pablo Lanera Puiz. 
.3.769. San Juan de Mozarrifar. — Lorenzo- Are- 

/ nitlas Diiste.
3.770. Garrapini11ns: — Toan Martínez Peñalba. 
3.771. Tdem. — Angel Giraría T^itnrre. 
3 772. Idem. — Grpgnrin Gracia Cabrera.
3.77 .3. VilFamavor. — Mn^nd CWáriz Forren. 
3.774. Montañana. — Jesús Ostáríz Lasierra. 
1775. La Cartuja Baja. — Mariano Ferntz Tz- 

. nuierdo. * 
3.776. Mnmblnna. — Benedicto Jiménez Blasco. 
.3.777 . Plaza. ■— Luis de Tbarra Pellón. , 
3.778. Mnneya. — Pedro GnaUar Ob’ver. ' 
3.77Q . Casne. — Marcelino Sancho TVeHrán. 
3.780. Ardiarón. —.Tornas CnsfíHo Mnéba. 
3 781. Mera.. — Cosme Acmdn Podrítrnez. 
.3.787 37i11‘nmavor'. — Manuel S^m-nedm Petra. 
3 783. Tanste. — José María Andrén Alonso. 
3.784. Cerrera de la Cañada. — Frantisco Lorente 

Gasnar.
3'.785. peñ^flor. — Ancel I onrrás Millón. , 
3.786. Plaza. — Mar^rlo Bruned Marcb-J 
3.787. San Mateo de Grálle^o. — Pedro Mata A1- 

malé. • 
e 3.788. TTtehn — Cándido Sauz T^as’erra. 

3.789. PmdiHa de Ebro. — Francisco Lorente 
T.ezá.

3 700. Tnbed. — Manuel Pérez Podrido.
3 701 Cacetas. — Raimundo O^lma Fontar. 
.3 707. Idem — Tnin Mnncmv Francia.
3 703 Tdern. -i— Mim^l Tób^z Fratría. 
3.704. Fnracdnéc —--Juan Antonia 'Gon^et Coñgtet.. 

' 3 70^ Garramnillos. —Luís Caldera Aparicio. 
31706. Tdem — Afínel Causar^ P-m'Ua.
3.797. Pradi11a de Ebro. — Martín1 Sancho La- 

fnente.
ITP®. Urrea de Jalón. — Francisco Marín Casa- 

nova. 1 " .
3.70o. Sierra de Luna. — Eladio Cortés Aranda. 
3 8*00. Píedrataiada. —. Maniré! d» S’rs d« Sus.
3 801. Sierra da Luna. — Jesús Aranda. 
3.802. Cervera de la Cañada. — Pascua! Lorente 

Gaspar.
3803. Idem. — Joaonín ATtabás TJemández. * 
.3 804 Ainzón. — Bienvenido Bellido Peda.
3 80=1. Idem. —IGlretrnnn Aranda Annerülo.
3,806. T.ífnénigo. — Jesús Ama Fan!o. . 
,3/807. Cntrena. — BernnKé T.qfnrnfa Pérez.
3.808. Lituénigo. *— Aleiandro Madurga Solares. 
3.809. —Santa Eulalia de Gallego. — Dionisio Sán

chez Campos.
3.810. Tarazona. — Manuel Gutiérrez Tejada. 
3.811. Santa Cruz de Grío. — IFiélix Qibero. Vi

cente.
3.812. Tarazona. — Teodoro Rubio Corellano.

3.813. Santa Cruz de Moncayo. — Cecilio Gonzalo 
Tubero.

3.814. Idem. — Virgilio de Val García. 
3.815. Mczalocha. — Maximino Navarro ’Pérez. 
3.816. ViHatengua; — Félix A<?nn Muñoz. 
3 817. NnÁralos. — Sebastián Esteban Mavor. 
381|R. parlules. — Inocencio Bellido Román. 
3.819. VilMcngua. — Máximo Manchón Arro- 

. vuelos. .
3 870 VihaJeliche — A^mstín N'íñez Orinad. 
.3 871 ratina. — Rafne1' Pnctnr T.ó c pz
3 877 GarraniníUos. —Pipmreiii^a Bailera Gracia.
3 873 'Idem. — PaMo Ros Te11o.
3 874 Tdem. —■ losé S^las AnrheVrorues.
3 873 Sierra de T una. — Gahrí»! A muda Barque.
3 876. Plaza. — losé Tni11én Pascual.
3.827. Plasencia de Jalón. — Santiago Escver Lo

. mero.
3 R7q Plaza. — Pablo Rliesa Esteban.
3 870 ídem. —' Fernando Rodric-n Penis. 
3810. Rierra de Lima. — Florión Perora Alias.
3 831. Catcena. — Andrés Cardío! T^asheras.

Zaraczoza. 1 de septiembre de 1943: — El J^fe Su
perior de Policía.

n C V O M R W V T

FXPOISTCION DE DOCU^fENTOS
Por los niazos v a loe efectos reglamentarios =* 

hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Acatamiento de Jos que a continuación 
se mencionan 1os siguientes documentos para 
1943: pudiendo presentar 1os vecinos contra anué- 
1los las reclamaciones que estim’en convenientes.

wilrtirihnl nrilinorto
3 ^03.— Vatmadrid
3.496. —Lechón

Prov#d» «le m6dific«!eienes al >r«eu>ttesté municipal urdí- 
Mario, *

3.500.—VUlanueva de Jiloca
Reparto de ganadería

3.497. -FJ Ruste
Re>artiini*ito sobre diferentes conee>tos

3 .497.—El Buste
KiMrt-wiento a eneral de «tilid<vlei -

3 494.—Vera de Moncayo
3.497. -FI Buste ' -
3.499. —Talamantes

♦ * ♦

TARAZONA Núm. 3.523,
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento se* anun- 

tia la subasta para la contratación de la obra de 
pavimentación de la calzada del paseo de! General 
¡Franco, de esta ciudad, con macadam ordinario, y 
■la construcción de aceras de ambos lados del mis
mo, según proyecto, condiciones facúl/ativas, econó
micas y particuiiares que quedan expuestos en Da 
Secretaría municipal, bajo el tipo de contrata de pe
setas 28.015’42. • '

Las pronósiciones, en pliego cerrado, se presen
tarán, en Secretaría, reintegradas con póliza del Es-
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fado de 4 pesetas y timbre munidipal de 2 pesetas, 
en el plaza de veinte días hábiles, de las once a las 
trece horas, contados desde el siguiente hábil a la 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia. Deberán ir acompañadas de la cé
dula persona! del Hcítador. de! resmiardo del de
pósito provisional de! 6 mr 100 de! tino de tasación 
(imnortante 1.440’77 pesetas), cine podrá efiertuarse 
en 1a Depositaría municipal, Caía G^^eral de De
pósitos o sus sucnrsali0*, y de la relación, de pre
cios mínimos de tórnales a satisfacer durante 1as 
obras, tanto por lomada le^a! como r|or borne; ex
traordinarias. advírtiendo míe serán desechadas tas 
proposiciones en ove tales remuneraciones mínimas 
'riean inferiores a. los tiipos que a la. sazón riian en la 
BocaHlídad.

La fianza definitiva consistirá en e! importe del 
10 oor 100 de! prmin del remate

F1 bastanfeo de podares podrá eierce.rTo cua!- 
nuFr Abobado en •ir'rrieio d* 1a provincial.

S'nbre />'a«; demás •leondidíonies de hsta chntrata- 
cinn ros. remitimos a 1o« rtfiegros v donnmpntQrión 

' eme nbt) e-rHnesfq a! mibUro en 1a Berr^taría del 
' A wmfa miento' de oro® a una. durante el n’azo se- 
n?1ndo rara la precentaeinn dp r-mivisiciones.

Ta^^r-nn 6 d*. septiembre de 1943. — El Alcal
de. Félix Remacha. '

■ Mndflo de

D....... vecino de ......  con domicilio en ........  
núm. .......  enterado d*1 provecto de pavimentación 
del Pacen dM ICeneraT Franco, de Tira roña. *v de 
1os n11e«ns de condiciones facultativas, económicas 
v narf''mhr»s n»e han de remr para 1a s”hasta de 
diecrcion de dichas obras. Tas ácerjta íntegramente 
y st* compromete a tomar a su rarr-o la. construc
ción de las mismas por la cantidad tota! de ....... (er 
lettia) ...... pesetas.

fFecha y firma del pPQnonínte).

T3 -r» «n y -<x xr

-e r.n 'irWR nr?

muntexpaíes

Wm. 3 534

ZUERA

D. Tesé Cativiela SoTáh Juex municipal de la ví- 
IHa de Zuera:
Hagp saber: Que en Tos a'utios de1 ejecución de 

sentencia do! juicio verbal civil seguido por don 
Luis Ester L’iuch, de esta vecindad, en reci'ama1- 
ció.a de 500 pesetas d!e principal con más 400 que 
se calculan para costas, contra D. Alejo Andréu Vi- 
OTue'ndas, velaino de ésta dedarado en rebeMía, 
fué embargada como ide su propiedad y se saca a

púb'ica subasta por téifmino de veinte días, de 
conformidad con To esfabldd'do en el artículo 
1.497 de la LCy de Erjuiciamiento ICivil’, la finca 
sliguiente: ,

Campo sito m di, téifmfoo mumcipal de la villl'a 
de Zuera. en la partida de los “Hondos”, de una 
cabida d¿ un cahíz, o la eme hubiere, aproximada
mente: linda: por Norte. Tmlián Tmaz Morte: Sur, 
Antonio Nasarre Gu t I: Este, camino público, y 
Oeste, don. acequia d,® Enmcdlio. - i

Dicha fi^Ca no se ¡hálTa inscrita ep; el "Regiístnó 
de h Propiedad, pero se ha tomado nota de sus- 
penslión y se halla fíbre de censos, cargas y gra
vámenes.

No existen títulbs de propiedad ni se ha su{M- 
do su falllt'a.

E1 remate tendrá Tun-ar en 1a *a.l'a-audiencia de 
este Tuzn-aldo próximo día 18 de septiefmbre y 
hora de: ras diez. .

P?ra tomar parte 'en 1a misma será re'cm'sütio. 
indbpensab1? el cordernar en 1a m'rsa .de estír 
Tuzp-ado uir^ cantidad iiguail ai'1 10 por 100 efectPvo 
dd1 valor Ide! Ta finca que sirvd de tipo para ta su-' 
basta. \

No ®1*' ald’mitirán postluifas que no cubran ñor 1o 
menos las doí terreras parte• de su avalúo, y eí 
remat'e s,® podrá hace/r en caridad de dederfo a un 
tercero. 1

' Dado ten la villa de1 Zuera a velinticilnco dle 
agesto ,de mil novecientos cuareirta y tres.—ESI1 
Juez (municipal. José Catl'ivitila.--P. S. M.: ET !Síe- 
/cretario, José Subirá. '
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Banco Zaragozano

' Zaragota

Habiéndose extraviado la libreta de Caja de Ahorros 
número 168 845, expedida por nuestra Sucursal de 
Ateca a favor de D. Manuel Castejón Castejón y doña 
Lucía Castejón Castejón, se hace público" para cono
cimiento de quien se crea con derecho a ello, previ
niendo que de no reci )ir redamación de tercerq en un 
plazo de quince, dias, a partir de la publicación del 
presente anuncio, se procederá a extender el corres 
pondiente duplicado, anulando el original y quedando 
esta entidad exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1943.— El Consejero- 
Secretario, Salustiano Lon Laga. 1

s o c a r  pio n a  retLi .
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